
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad. 1100131-10-027-2020-00322-00 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Por cumplir con las exigencias de ley, ADMÍTASE la anterior demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada en 
causa propia por LUIS VICENTE PULIDO ALBA contra NUBIA CARMELITA 

GUEVARA NOGUERA.  
 

Dese a la presente demanda el trámite del proceso verbal, (artículo 368 CGP). 

Notifíquese al demandado conforme el CGP y el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, del libelo y sus anexos súrtase el traslado respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. __084____ FECHA __24-SEPTIEMBRE-2020____ 
 

____________________________________ 
NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria  


